
l .,., ··-
S. E., reiterándole mi distinguida considera

ción y aprecio. 
Dios y Libertad. 
MEXICO, AGOSTO 20 DE 1845. 

Jnaya (rúbrica). 

Eurn. SR. GENERAL EN JEFE DEL EJERCITO 

DE RESERVA, lJ. MARIANO PAREDES y ARRI· 

LLAGA. 

Ministerio de Guerra y Marina 
Secci6n de Operaciones 

Exmu. Sr.: 

LXl 

Teniendo el Supremo Gobierno noticias re• 
1& ti vas a ma re has y proximidad de fuerzas 
enemigas, de las que tal vez algunas habrán 
llegado a Béjar, y habiendo solicitado el Exmo. 
Sr. General en Jefe de la 4~ División militar el 
que se refuerce ésta con algunos cuerpos 
del Ejército, me ordena el Exmo. Sr. Presiden
te decir a V. E. disponga que así se verifique, 
haciendo marchar a la frontera el auxilio de 
tropa que parezca a \'. E. más a propósito; y 

con tal objeto se lo comunico, de orden de S. 
E., reiterándole mi consideración y aprecio. 

Dios y Libertad. 
~1 EXICO, AGOSTO 20 DE ] 845. 

Anay11 (r6hrica). 

EXMO. SR. GENERAL EN ]EFE DEL EJERCITO 

DE RESERVA, D. ~lARIANO PAREDES y ARRI-

LLAGA. 

(Acuerdo.) 

AGOSTO 23 145. 

Que se pondrá de acuerdo con el Exmo. Sr. 
General en Jefe de la 4~ División para que diga 
la fuerza y de qué armas necesita, y que con 
los ~ecursos necesarios se pondrá en marcha. 
Oficio al Sr. Arista en este sentido. Transcri
to éste, que si tiene recursos, pµede mandar 
a)g(tn numerario para expeditar esta marcha. 
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M RXlCO, 20 DE AGOSTO DE 1845. 

EXMO. SR. GENERAL DE DIVISION 
D. MARIANO PAREDES y ARRILLACA, 

Mi apreciable amigo y señor: 
El domingo, que recibí las de U., vi luego al 

Sr. Presidente, no teniendo amistad con el ac
tual Ministro de la Guerra, y al día siguiente, 
al Sr. Peña y Peña, hablando con ambos so
bre lo ocurrido en ésa, los medios de evitar 
que aquí se le diera un diferente colorido, y, 
Jo que es más esencial, de tomar providencias 
para remediar se repitiera un segundo escán
dalo, haciendo desaparecerlas causas radical
mente, pues si había de hacerse la campaña, 
era indispensable pensar en todos sus detalles. 
Ayer fué el clía señalado para tratar de esto, y 
hoy quizá volverán a reunirse con motivo de 
los pliegos llegados esta mañana del Sr. Fili
sola y Gaona. Están persuadidos de lo perju
dicial que sería que en las circunstancias pre• 
sentes se nombrara a otro que no sea l'., Ge
neral en Jefe, sin que nadie insista ya en el 

¡:¡,; 

nombramiento del Sr. Bustamante, ni Cuevas, 
autor de él. Mucho siento que no hubiera U. 
vt-nido cuAndo pensó hacerlo, (tanto) por la 
oportunidad como porque en una hnra se ha
bría hecho más que escribiendo volúmenes de 

esa ciudad. 
Descanse U. en que si la oposición escribe al

go, se le contestará luego rectificando los he. 
chas, aunque siento decir que de ellos resulta 
un fuerte cargo contra García Conde, por el 
misera ble estado en que iba la División del Sr. 
Filisola, que no sé cómo contestarí:Í; así se lo 
he anticipado, por si llegare el caso. 

Creí que si U., por fin, no venía, habría man
dado un comisionado de su confianza para 
que expusiera al Supremo Gobierno todas sus 
ideas sob-re_la campaña y lo fijara más en el 
modo y plan de hacerla; esto siempre será muy 

conducente. 
El nuevo Ministerio ha comenzado a traba

jar; pero no lo cr.eo muy homogéneo, y aunque 
esto es más bien negativo, no por esto hará 
que se obrt- con la energía que es uecesaria, y 
kmo que pronto se modificará o quizá cam

•biará del todo . 
La División de Iniestra está en Chilpancin

go, debiendo embarcarse en Acapulco; él vino 
aquí con los capitanes de los buques en busca 
de dinero, que no está muy abundante. 

Consérvese U. bueno, como se lo desea este 
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su afmo. amigo, que lo estima y es S. S. S., q. 

h. s. m. 

J. 11iguel 11rro_,·o (rúbrica).' 

LXIII 

SR. GENERAL D. l\lARIANO PAREDES. 

SAN LUIS, 

l\lEXICO, AGOSTO 20 DE 1845. 

Mi apreciable amigo y señor: 
Sirve la presente para decir a U. que puedo 

venderle todos los paños que necesite, propios 
para vestuarios, de la fábrica que tic.!nen mis 
sobrinos en Cela ya, cuya clase es superior. l\te 
arreglaré cuanto me sea posible en los precios, 
que serán bastante cómodos, y para su pago 
sólo deseo entenderme con C. como particu
lar, y de esta manera U. dispondrá lo que 

guste. 
Desde el dia 7 de diciembre último, me debe 

el Gobierno quinientos mil pesos por el vestua· 
rio que le he entregado, y aunque ha dispuesto 
su pago, tardaré mucho tiempo en cubrirme 

ele esta suma. 
Si U. quiere que en Querétaro se construya 

algún vestuario, con las órdenes de U. se veri
ficará_ luego, o desde aquí le remitiré lo que U. 
me pida y a los precios de contrata, que son 
muy cómodos. 

Vea U. ~n qué puede complacerle su siempre 
afmo. amigo y atto. S., q. b. s. m. 

C. Rubio (rúbrica).1 

LXIV 

Exmo. Sr.: 
Los cuerpos de Húsares de la Guardia 11 <> 

de Infantería, Batallón y Regimiento 
1

Acti
vos de Morelia, Batallón y Regimiento Activos 
de Querétaro, que tienen su origen de los De
partamentos de este último y de México se 
h_allan en tan baja fuerza, que casi deben c

1

on
s1derarse en cuadro, de que resulta hacerse 
o~erosos por sus planas mayores. Para reme
diar este mal y que estos cuerpos se pusieran 
en el pie de fuerza que deben tener para ser 
v~rdaderamente útiles, creo que sería conve-
01ente que el Supremo Gobierno excitase a los 
Exmos. Sres. Gobernadores de dichos Depar
tamentos a que reemplazasen sus bajas. Rue
go a V. E. se digne acordarlo así con el Exmo. 

t Tod,1 la c-ana e, de ,u pulloJ y letra, 

;\ l Hl)S üuc "" 1.-HI 
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Sr. Presidente, por si S. E. tuviere a bien acor

dar a mi pedido. 
Dios, etc. 
SA

0

N LUIS POTOSI, AGOSTO 23 DE 1845. 

(Mariano Paredes y Arrillaga.) 

ExMo. SR. Mrn1sTRO DE LA GuERRA Y MA

RINA. 

LXV 

ExN.O. SR. GENERAL 
D. MARIANO PAREDES y ARRILLAGA. 

MONTERREY, AGOSTO 24 DE 1845. 

Mi querido compañero y fino amigo: 
Lagrata de U.fecha 18 del corriente me deja 

impuesto.del pormenor del suceso lamentable 
que tuvo lugar entre las tropas de la 1 ~ Divi
sión, que conducía el Sr. General Gaona para 

ponerlas a mis órdenes. 
No puede U. figurarse lo sensible que me ha 

sido ese acontecimiento, que considero digno 
de un ejemplar castigo, porque de lo contrario, 
nosotros no tenemos garantías, en virtud de 
que un jefe u oficial ignorante e insubordinado 
bastará para que nuestras providencias sobre 

1:1\l 

el mismo campo de batalla queden ilusorias 
por medio de un motín escandaloso. 

Veo con el más profundo dolor el estado mi
serable en que se hacían marchar esas fuerzas; 
pero si los autores de semejante desorden 
hubieran promovido respetuosamente, y con 
arreglo a Ordenanza, una petición legal, U. 
mismo se las habría apoyado, así como supo 
enérgicamente volverlos al orden de una ma
nera que siempre le hará honur. 

Quiera la Providencia que los perversos y 
descarados escritores de la oposición no abul
ten los sucesos y propaguen nuestro descrédito, 
comenzando por rebatir los artículos tan fun
dEtdos,juiciosos y decentes que con tanta ener
gía escribieron unos militares de la División 
que tiene U. a sus órdenes y que hasta hoy no 
han desmentido los principios que asentaron. 

:\ti buen amigo el Sr. General D. Anguel (sic) 
Guzmán, estoy cierto que se habrá portado 
con honor; así es que se lo recomiendo a ('. 
mucho, porque es una espada brillante que en 
la guerra nos dará buenos resultados. 

Cuánto siento que se desmembrara el número 
de capotes, porque toda ponderación es nada 
para indicar la desnudez dt mis subordinados· ' pero, eu fin, ruego a -V., por nuestra amistad, 
que las prendas que quedan me las remita 
prontamente, seguro de que hace un positivo 
servicio a esta División. 

Aguardaba con ansia la llegada del Sr. Gao-
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na, porque la falta de esas fuerzas me hace no
table falta para el arreglo de mis operaciones, 
que todas se han trastornado, y me hallo en 
la inacción, porque no puedo cubrir tan vasta 
frontera, ni castigar al enemigo, que se halla 
a 45 leguas de la 1í nea. Conocerá U. cuáles son 
mis exigencias, y estoy cierto que cooperará a 
que cuanto antei; se muevan las tropas. 

En efectQ, hasta hoy no se nombra el nuevo 
Ministerio; pero debemos descansar en que el 
Sr. Herrera, usando de su justificación y buenas 
intenciones, sabrá elegir ciudadanos honra
dos y verdaderamente patriotas que metodi
cen la guerra nacional en que yamos a entrar, 
que proporcione( n) los recursos necesarios 
y que salven el honor nacional. 

Sean cuales fueren las maquinaciones de los 
partidos, nosotros mandamos la fuerza arma
da. caminamos de entera conformidad y uni
dos, resueltos a la vez a sofocar cualquiera 
intentona del sansculottismo, que es el que 
pretende entronizarse y el que ha de tirarle a 
todo Gobierno que no se componga de las per
sonas marcadas que esos descamisados preten
den colocar, y que mientras no lo consigan y 
encuentren una firme resistencia en el Ejército, 
han de procurar hasta su destrucción. 

Despreciémoslos, compañero; estrechemos 
cada día más y más nuestra unión, y nada 

hay que temer . 
En fin, escríbame l'. con la frecuencia que 
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apetezco, y no dude del constanteafectoquele 
profesa su afmo. amigo. q. b. s. m. 

Mar.º Arista (rúbrica). 

LXVI 

EXMO. SR. GENERAL D. :\1AIH.\:-.O PAREDES. 

SAN L UIS .;>oTOSI. 

GuAN.\JUATO, AGOSTO 25 nE 1845. 

:\li estimado amigo: 
El silencio de U. me tiene con mucho cuidado , 

y tanto más cuRndo corren aquí varias noti
cias a cual peores, que yo a piejuntillas niego, 
peroque aun los periódicos de la Capital de la 
República ayudan a dnr certeza a los habla
dores de por aquí. Se asegura que al General 
Filisola se le ha insurreccionado su División ' 
y que, de sus resultas, ese Sr. General se ha 
marchado a :0.1éxico. Se dice por unos que a 
U. lo ha amarrado su División, y por otros, 
que se ha negado a la orden del Gobierno parn 
marchara Texas,yque Parres y noséquién(es) 
otros han marchado a México a hacer obser
vaciones al Gobierno. Para mí todo esto es 
un tejido de disparates, pues lo único que con. 
sidero razonable es que l,;. haya mandado a 
:\léxico alguna comisión, ya que no ha podi-
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do ir personalmente a pedir recursos necesa-
rios para efectuar los movimientos. . . 

Cada día nos ponemos de mejor cond1c1ón, 
pues ya ve U. que es un gran auxilio para ha
cer la guerra a que se nos provoca, el dejar las 
rentas departamentales, pues con ese re~urso 
se aumentan los grandes que tiene el Gobierno 
General. Qué de cosas hay que decir sobre es
to; pero U. las conoce mucho 1;1~jor qu~ yo, 
pues que está satisfecho de espmtu nac10nal 

mexicano. 
Por este último correo he recibido orden 

del Gobierno para mandarle a México al Ba
tallón 29 Activo de Celaya y el de Urbanos 
de esta ciudad.1 Másdificultadesse me ptesen
tan, a la vez que tengo que dar escolta para 
mañana a la conducta de platas que marcha 
para Tampico. Estoy haciéndolo todo con 
maña, porque estos patricios n~ son más que 
para las procesiones, y el 29 Activo se compo
ne de desertores aprehendidos y reemplazos. 

El Sr. Morales cada día está empeorando en 
su salud, pues ya no tiene de carne más que 
la lengua. 

Aunque ya es tarde, voy un momento a ha-
blar con el Sr. Gobernador, para saber lo ~ue 
contra U. le dicen de México, para que, en bien 
de la patria, desmienta U. esa ala:ma Y me 
mande U. con frecuencia el periódico de esa 
ciudad para imponer aquí al público de todo 

1 v ,:.a~e la pieza LIX. 
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lo que ocurra, y los enemigos del orden no lo. 
gren dividir a los que obran bien. 

Vengo de la casa del Sr. Gobernador, donde 
he sabido le dicen de ~1éxico que allí se asegu
ra que se ha vuelto U. otroSanta Anna;queha 
hecho un pronunciamiento militar, aunque 
no dicen cuál; que tiene U. preso al Sr. Gene
ral Gaona, y, por último, que se ha negado U. 
a ir a México al lla°mado del Gobierno. De 
todo eso colijo que, como se dijo en el mismo 
Diario del Gobierno que U. iba a México, y no 
ha ido, piensan que el Gobierno lo mandó y 
U. no ha obedecido. Repito a U., mi buen ami
go, que me escriba U. con frecuencia, impo
niéndome de todo para desmentir a los habla
dores, en el concepto de que debe U. contar 
con mi discreción en lo que merezca reserva, con 
tal ele que U. me lo advierta. 

Sería muy útil, o que me mandase U. ele esa 
ciudad a ésta doce o quince caballos, o que del 
destacamento del Rincón de Ortega me man
den aquí la mitad de su fuerza, para remitir 
prontamente (a) los desertores y reemplazos 
que se van reuniendo, y de los que de nuevo 
tengo unos veinte y tantos hombres. 

Apreciaré que no tenga l'. novedad y que 
mande a su afmo. amigo, q. b. s. m. 

Teofilo Romero (rúbrica).1 

1 Toda la carta es de su pu~o y letra 
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LX \'II 

Correspondencia Particular 
del Ministro de Estado 

y del Despacho de Guerra y Marina 

PALACIO ~ACIONAL DF. MEXICO, A 27 DE 

A<;OSTO DE 1845. 

EX:\JO. SR. GENERAL 
D. 1L\RIANO PAREDES Y ARRILLAGA. 

Mi antiguo, fino y distinguido amigo: 

Ye o cuánto me favorece U. en su grata de 20 
ele) corriente; y aunque no puede serme indife. 
rente el concepto de persona tan recomenda
ble como U. y de su acreditada inteligencia, 
no puedo linsonjearme, sin embargo, hasta el 
<Yrado de variar de la justa opinión que tengo 
h T • • 
de mí mismo y que manifesté a l ,. en 1m pn-
mera carta, escrita no con espíritu de honesta 
simulación, sino con la ,·erdad nacida de mis 
más íntimas convicciones; de modo que tengo 
lugar de envanecerme por el distinguirlo favor 
con que U. me honra y yo no merezco. 

Por la citada de U., tengo ocasión de con
vencerme de la existencia de una idea, que yo 
sólo creía forjada para hacer la guerra al Go
bierno, obrase en cualquier sentido, y es la d_e 
que a cierta distancia se hace valer la su post-

14,i 

CÍÍ>n de que se aspira a la destrucción o dimi
nución del Ejército; y me es al extremo satis
factorio poder asegurar a U. que esa suposi
ción es tan gratuita, cuanto que los designios 
del Ejecutivo están en sentido absolutamente 
contrario. Por lo que a mí toca, creo que el 
que en las presentes circunstancias abrigue 
tan bastardos sentimientos, es un traidor, 
porque la salvación de la patria pende abso
lutamente del poder de un Ejército numero
so y bien disciplinado. Si en mi mano estuvie
se, yo multiplicaría los los (sic) soldados hasta 
un término que excediese los deseos de cuan
tos saben, como U., apreciar el mérito de la ins
titución militar; y no lo dude U : la fuerza se 
aumentará hasta donde más y más permitan 
los recursos, porque tales (son) los más vehe
mentes deseos del Gobierno. Tengo, adem/.\s, 
persuasiones tan idénticas a las que U. me 
insinúa, que juzgo la necesidad del Ejército, 
no sólo por consideración al éxtranjero y por 
las exigencias del momento, sino también 
por la tranquilidad y seguridad interior, por
que nuestros pueblos todavía no están en dis
posición de conservar por sí solos tan precio
sas garantías. 

He hablado a U. con la franqueza y lealtarl 
d~ un soldado de honor. cuáles son mis opi
mones y las que norman la conducta del Go
bierno, dejando a U. formar las ilaciones que 
le presentará su buen juicio y que bastarán, 

... 
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yo lo creo, a tranquilizarlo sobre un punto 
tan vital y que con sobrada razón llama su 

atención. 
Para concluir, diré a U. que le quedo muy 

agradecido a las expresiones t~~ finas con qu_e 
me distingue, y que deseo ocas1on de patenti
zarle la singular estimación que le pr?feso y 
con la que correspondo sus fa vares, ast como 
a los compañeros de armas de quienes hace_U. 
mención. Todos deben contar, y con es_pec1a-
1idad U., con que durante el muy poco t1~~po 
que yo desempeñe malament: es_ta com1s16n, 
les serviré gustoso como el mas sincero y afec
to amigo, que atto. b. s. m. 

Pedro M.ª Anaya (rúbrica).L 

LXVIII 

Eurn. SR. GENERAL D. MARIANO PAREDES. 

SAN LUIS POTOSI. 

G.UANAJUATO, AGOSTO 28 DE 1845. 

Mi querido amigo: 
Tengo tantas colerillas en el cuerpo y que 

vencer persona !mente algunos inconveniente~ 
para cumplir con mis deberes, que no me será 

1 Toda la carta e, de ,u pullo). letra . 
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fácil el arreglar el orden de esta carta, que co
mienzo ahora; tendré que interrumpir(la) va
rias veces, y saldrá por el correo de mañana. 

La falta de espíritu público es tan patente, 
que sería necesario ser un imbécil para no 
conocerla. Si el Norte-América hubiera bien 
pagado (a) millares de hombres paraqueenes
ta República les ayudaran a sus miras .de ra
pacidad, no les serían tan fieles servidores 
como los mismos mexicanos, y para colmo de 
desgracia, las autoridades, que debían inspi
rar sentimientos de honor, son las primeras 
que con su ejemplo corrompen a la sociedad 
entera . 

Como dije a U. en mi anterior, me vino or
den del Gobierno para mandarle a los Bata
llones de Celaya y Urbanos de esta ciudad; 
pero como conozco bien a toda esta gentita, 
por una trampa legal les cogí (a) cerca de dos
cientos hombres de esa milicia; y ya por ese 
motivo, por la reserva con que lo hacía, por 
las noticias que aquí hacían correr, de que U. 
se había insurreccionado y de que yo estaba 
en combinación, y, más claro, por el empeño 
que tienen estos patricios en embarazar al 
Gobierno y en que no haya orden alguno, hi
cieron todo cuanto estuvo de su parte para 
que no marchara esa tropa, y, entre otras co
sas, reunirse la Asamblea Departamental y 
protestar y disponerse a dar un decreto des
truyendo esa milicia, por no existir con arre-
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glo a las Bases y leyes posteriores; enredarme 
al Tesorero para que no me diera recurso al• 
guno, y provocar la sedición en la. tropa. 

Preciso fué resoh·erse a todo, y comencé por 
alguna( s) indirectillas de aquellas que U. sabe, 
contra la Asamblea, Tesorero y oficiales y 
tropa urbana; y para abreviarle a U. el cuen
to, Je¡¡ hice saber a los junteros y demás que 
yo había de llevar mis providencia(s) adelante, 
por lo que no les quedaba más recurso que el 
de ponerse el que quisiera a la cabeza delosde 
la oposición, para resistir con las armas; pero 
que les aseguraba que yo había de insistir y 
les opondría la fuerza a la fuerza. A tan per
suasivas razones, la cosa se ha arreglado del 
mejor modo posible. pues he reunido (a) dos
cientos cuarenta urbanos, que han pasado 
revista y se pagarán para que, en unión de 
los de Cela ya, salgan mañana de aquí. 

Ya que vieron que no fuí blandito, han dis
currido una muy graciosa y honrosa salida: 
juzgue U de ella. Dicen que se habría reunido 
mayor número de urbanos y-no habría habi
do resistencia alguna si se hubiera sabido que 
esa reunión no iba a Texas. ¿Qué tal? Pues, 
señor, ni eso es cierto, porque mis primeras 
providencias fueron el domingo; el lunes, su
pieron, y de una manera oficial, y (sic por el) 
objeto, y hasta ahora, que es jueves, no se ha 
podido reunir más número del que he dicho a 
C., pues aunque directamente no han hecho 
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después la resistencia, sí de una manera indi
recta. 

Nuestro Sr. Gobernador (D. Juan Bautista 
Morales), muy buen sujeto, muy hombre de 
bien y obranrlo de la mejor buena fe con nos
otros por el orden; pero a más de que es un 
hombre nuevo en esta clase de negocios, está 
muy enfermo, y me lo asustan los del vinagri-

t llo¡ pero, en fin, así vamos andando. 
Ansiaba tener letras de U. para ver cómo 

aca llaba esta grita infernal de por aquí, y lue
go que he recibirlo su carta y oficio de 22 del 
actual, he influído para que en este periódico 
se hagan saber las cosas, como lo verá U. por 
el impreso que le adjunto. No deje U. de decir
me cuanto ocurra, para estar listo a desmen
tir a los habladores. 

En cuanto a los re(e)mplazos para esa Divi
sión, no faltarán, aunque no sea como debie
ra; pero he dicho a U. y le repitoque aun para 
ese objeto me serían muy útiles aquí veinticin
co caballos, para irle remitiendo (a) los re(e) m
plazos que vayan viniendo; de modo que hoy 
diez, y mañana veinte, le iría mandando fre. 
cuentemente. Cuando llegue la hora de mar
char, reuna U. allá estos veinticinco caballos. 

Al mismo tiempo que tenían que salir estos 
cuerpos, única tropa q?e aquí existía, fué ne
cesario escoltar la conducta de platas que va 
a Tampico, y aunque pedí al Rincón de Orte
ga quince hombres, no vinieron más que doce, 
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porque diz que se les han muerto algunos ca
ballos; pero, en fin, con esos doce y unos cuan
tos auxiliares que puse en figura de soldados, 
salió ese dinero. 

Se ve uno obligado a veces a no obrar bien 
en contra de sus propios sentimientos, por. 
que hay compañeros que lo hacen arrepentir 
de hacer las cosas en bien del servicio. Recor
dará U. que le µregunté si a los desertores del • 
Batallón de Guanajuato los mandaba hasta 
Lagos, para que de allí los remitieran a Gua
dalajara; convino U. en ello, y yo mandé una 
cuerda, previniendo al oficial de la escolta que 
de Lagos regresase; pues, señor, el Sr. Coro
nel Flores lo obligó a que fuera hasta Tepa
titlán, porque así se le evitaban molestia!l. 
Dios sabe cuándo vendrán esos hombres y del 
modo que vendrán por la falta de socorros, y 
luego, el hacerlos marchar solos a incorporar
se a su cuerpo. 

Son las cinco de la tarde, y creo haber hecho 
más que los doce pares de Francia, porque, 
sin embargo de que aun no se han podido pa
gar los diez mil pesos que se mandaron a U.; 
de que ha salido la conducta ayer, y ( de) que, 
por lo mismo, no hay un real en el comercio; 
(de que) no han venido órdenes del Gobierno 
para que se hagan los gastos, y (de} las natu
rales resistencias de estos prójimos, les he sa
cado ocho mil pesos, que han sido necesarios 
para que estos cuerpos vayan socorridos por 

¡;,1 

un mes y pagados los bagajes hasta la Capi
tal de la República. 

Ahora, lo que falta es que el Gobierno me 
deje comprometido, pues para conseguir este 
dinero, les he ofrecido pagárselos bajo mi res
ponsabilidad personal dentro ele muy pocos 
días. Quiera Dios que yono salga crucificado 
por meterme a redentor. Dejo la pluma hasta 
mañana. 

Somos (a} 29, y ya, gracias a Dios, han sa
lido a las seis de la mañana los dos cuerpos de 
que he hablado. 

Apreciaré que no tenga U. novedad, que me 
escriba con frecuencia y que mande como gus
te a su afmo. amigo, que lo saluda y b. s. m. 

Teo.ilo Romero (rúbrica}.1 

LXIX 

Secretaria Particular 
al Praldeate de la República 

PALACIO NACIONAL EN 11EXICO, A 30 DE 

AGOSTO DE 1845. 

ExMo.SR.GENERAL 
D. MARIANO PAREDES y ARRILLAGA. 

Mi compañero y estimado amigo: 
Los testimonios que tiene el Gobierno para 

1 Toda la carta es de su puno y letra. 



no alimentar la más leve sospecha respecto de 
su conducta, los ha venido a coronar su favo
recida (de) 17 d·el corriente, la cual he hecho 
circular entre los amigos del Gobierno para 
que, llegando su contenido a oídos de sus e?_e
migos, vean que se equivocan con la de~um?n 
que pretenden sembrar y que sus maqmnac10-
nes se estrellarán en sí mismas, porque el Go
bierno y la escogida parte ele sus Generales 
que supieron hacer triunfar la razón sobre el 
despotismo, ni aspiran a vo!ver (a) aquella 
época, ni tampoco a dar un tnunf? a la dema
gogia desenfrenada, cuyo medio Juzgan muy 
a propósito esos hombres para llegar a su ~n. 

Yo contemplo a U. mortificado con la gnta 
que for~an los papeles públicos; pe~o es nece
sario que tenga U.filosofía, persuadido de que 
el Gobierno desprecia, como debe, la estrate
gia que se está empleando para dividirnos Y_ 

triunfar. Considere U., por otra parte, que s1 
la vocería se dirige así a su persona, es tam
bién por ser el General más caracterizado por 
sus hechos, por su fama y por el doble nú,~e-

' ro de fuerzas que manda; mas todo desprec1e
lo, y diríjase, si le parece conveniente, con una 
exposición al público, pues así no sólo call~ a 
los que, alucinados con tant? que se dice, 
están alarmados de buena fe, smo que da un 
bofetón sin mano a los que todo lo esperan 
de la desunión que alimentan. , 

Yo estoy con la paciencia ya perdida, no 

I 

por los chismes que corren diariamente sobre 
pronunciamientos, ni porque me designan 
también como uno de los que han de compo
ner un triunvirato, sino por la total falta de 
recursos, porque en la política de los que pro
curan envolvernos, ha entrado la de confabu
larse para negar al Gobierno toda clase de 
recursos; de manera que estoy resuelto a que 
si hoy mismo las Comisiones unidas de Ha
cienda de ambas Cámaras no nos iluminan 
sobre el modo de salir detantoscompromisos, 
pedir Hutorización para imponer una contri
bución forzosa, siquiera por seis meses, por
quedespués de éstos, a más de los recursos que 
nos puedan venir, contaremos con los que pro 
duzcan las rentas a virtud del nuevo arancel, . 
que hasta ese tiempo no vendrá a surtir sus 
efectos; y, entre tanto, se propone el Gobierno 
garantizar a los que les recaiga aquélla, no só
lo con las seguridades que mejor les cuadren, 
sino también con un premio moderado que les 
indemnice en parte el perjuicio que puedan re
cibir. 

Por las circulares que últimamente han sa
lido, habrá U. visto la excitativa que se hace 
a los Departamentos para que, supuesto a 
que están ya en la posesión completa de sus 
rentas, organicen la policía y fuerzas de defen
sores que crean conducente(s) para guardar 
el orden interior de ellos y cuidar de los cami
nos, pues de este modo, no sólo se qnita al Go-

:\!uF.vos Doctos.-L - 11 


